
 

  

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARATOCA 

 

Aratoca,  seis (6) de  mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

El doctor DEIVER ANDRES SILVA PINZON,  actuando como apoderado de 

los señores LAZARO AYALA QUIÑONES Y OTROS,  legitimarios de la 

señora LUCRECIA QUIÑONES DE AYALA, quien en vida se identificó con 

la C.C. 27.976.438 expedida en Aratoca  mediante escrito enviado al correo 

institucional,  solicita  se desarchive el proceso 2007-00021-00 y se le agende 

cita para su revisión como fundamento probatorio para la audiencia de 

inventarios   y avalúos  de la sucesión de la señora LUCRECIA QUIÑONES 

DE AYALA. 

 

Con la petición allegó el recibo de pago del arancel correspondiente al 

desarchivo. 

 

Por procedente la petición, se  

 

DISPONE 

 

PRIMERO: ORDENAR el Desarchivo del proceso ejecutivo 2007-00021-00. 

 

SEGUNDO: AGENDAR  cita al doctor DEIVER ANDRES SILVA PIZON,  

para el día trece (13) de mayo de 2022, a las hora de las diez (10:00 a.m.) de la 

mañana, para la revisión física del proceso  ejecutivo 2007-00021-00,                              

 

Se advierte al abogado, que debe guardar los protocolos establecidos por el 

Ministerio de Salud y el Consejo Superior de la Judicatura, con respecto a las 

medidas de bioseguridad y distanciamiento.  

 

 

NOTIFIQUESE   

 

 

El Juez, 

 

 

 

GABRIEL ISAAC SUÁREZ CORREDOR 
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